
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 40 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 10/agosto/2023. 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO DE SIMULACIÓN Nº 2021-00127 

Demandantes:  CLEMENTINA ABRIL GONZÁLEZ Y OTROS  

C.C. N° 51.684.914 

Demandado: JAVIER ESTEBÁN ABRIL GONZÁLEZ C.C. N° 80.295.957 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial que pone de 

presente las solicitudes impetradas por los voceros judiciales de las partes, doctores Pablo 

Emilio Ahumada Rojas y Nelsón Hernán Chávez Torres visibles a folios 45-46 y 48-49 del 

expediente digital, atendiendo las razones expuestas y siendo procedente el juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACCEDER  a la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

programada, solicitada por los voceros judiciales de las partes.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR como nueva fecha el día cinco (05) del mes de octubre 

de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.) para continuar 

con la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CÍTESE a las partes para que concurran personalmente a la 

audiencia pública en la hora y fecha señalada previniéndoles de las consecuencias por su 

inasistencia, y que en la misma se practicaran interrogatorios a las partes, la 

conciliación, el decreto de pruebas y los demás asuntos relacionados con la audiencia  de 

conformidad con el artículo 372 C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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